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1. Marco Conceptual ED 4, Presentación en Estados 

Financieros de Propósito General 

El IPSASB ha aprobado el Marco Conceptual – Borrador de 

Consulta 4 (CF-ED4). Presentación en Estados Financieros de 

Propósito General. el cual describe la presentación, la visualización 

y las revelaciones. El Marco propone un enfoque frente a la 

presentación de las decisiones relacionadas con la aplicación a 

doble nivel de los conceptos desarrollados en los capítulos 1-4 del 

Maco Conceptual. 

Al finalizar el CF-ED4, el IPSASB confirmó: 

• La descripción de la terminología clave, incluyendo la 

presentación, la visualización y las revelaciones; y  

• El enfoque frente a la presentación se centra en la decisión, 

incluyendo decisiones sobre la selección de la información, 

ubicación y organización 

El IPSASB ha confirmado igualmente las características y limitantes 

cualitativas sobre la información incluida en los informes financieros 

de  propósito general (GPFRs por las  siglas en inglés) en la toma 

de decisión sobre la presentación. El IPSASB también confirmó su 

decisión de no incluir los objetivos específicos de presentación, 

basándose en la aplicación directa de los objetivos de los informes 

financieros identificados en el capítulo 2 del marco. 

El Borrador de Consulta (ED) contará con un periodo de exposición 

de cuatro meses. El ED y el documento At-a-Glance, el cual ofrece 

un resumen del ED, serán publicados prontamente. 

 

 



 

2. Prefacio al Marco Conceptual 

El IPSASB ha analizado igualmente la incorporación del Prefacio en 

el Marco Conceptual. Si bien confirmó que el Prefacio debería ser 

incluido en el Marco, decidió posponer la aprobación y publicación 

hasta la finalización del Marco. Esto permitirá explicitar más la 

relación entre las características identificadas en el Prefacio y los 

conceptos en los capítulos del Marco. 

El IPSASB ha revisado el borrador del Prefacio presentado por el 

personal y emitido una guía sobre las modificaciones a aplicar en 

algunas secciones en particular aquellas que abarcan las 

transferencias involuntarias y las transacciones sin intercambio, al 

igual que la longevidad del sector público. 

3. Debate y Análisis del Estado Financiero 

Siendo consistente con una decisión previa de emitir guías no 

autoritarias para los pronunciamientos relacionados con los estados 

financieros de propósito general (GPFRs) el IPSASB ha confirmado 

que la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público 

(IPSA), Debate y Análisis del Estado Financiero que ha sido 

desarrollada a partir del Borrador de Consulta 47, debe ser revisada 

antes de convertirse en una Directriz de Práctica Recomendada 

(RPG) por sus siglas en inglés). 

El IPSASB ha revisado el borrador actual, reconociendo que la 

redacción podría cambiar debido a la decisión de modificación de 

su estatus, y ha proporcionado la guía a seguir frente a dichas 

enmiendas. Una RPG borrador junto con una Base para Emisión de 

Conclusiones será considerada para aprobación durante la junta de 

junio de 2013. 

 



 

4. Reporte sobre la Sostenibilidad a lo Largo Plazo de las 

Finanzas de una Entidad  

El IPSASB ha revisado el  borrador de una Directriz de Práctica 

Recomendada 1 (RPG), Reportar Sobre la Sostenibilidad a largo 

plazo de las Finanzas de una Entidad, la cual ha sido desarrollada 

a partir del Borrador de Consulta 46, y entregado una guía sobre 

Las enmiendas a realizar. 

En particular, el IPSASB solicitó al personal revisar la sección sobre 

las dimensiones de la sostenibilidad fiscal a largo plazo para 

referirse directamente a las dimensiones del servicio, el ingreso y la 

deuda, a fin de explicar que existen dos aspectos para cada 

dimensión: la capacidad y la vulnerabilidad. La capacidad es la 

habilidad que tiene la compañía para influenciar o modificar la 

dimensión del servicio, el ingreso o la deuda. La vulnerabilidad es 

el alcance de la dependencia de la entidad en factores fuera de su 

control o influencia. El borrador de la RPG será revisado y 

presentado en la junta de junio de 2013 con el fin de obtener la 

aprobación. 

5. Combinaciones del Sector Público  

El IPSASB ha considerado las respuestas recibidas sobre el 

Documento de Consulta (CP por sus siglas en inglés). 

Combinaciones del Sector Público. El  CP fue emitido en junio de 

2012 y recibió 26 respuestas. 

El IPSASB acordó que el proyecto debería continuar con el alcance 

propuesto en el CP, el cual incluye orientación sobre (a) el reverso 

del reconocimiento y el reconocimiento de los activos para la 

persona que realiza la transferencia, (b) la definición de una 

operación. (c) los requerimientos de revelación para entidades 

combinadas relacionados con la base del negocio en marcha. (d) 

los requerimientos de medición subsiguientes similares a aquellos 



 

incluidos en la Norma Internacional de Información Financiera 

(IFRS)  3. Combinaciones Empresariales, y (e) la distinción entre la 

adquisición de activos, las adquisiciones a nivel de entidad y de 

operación, y las fusiones que hacen uso de texto relevante de la 

IFRS 3. 

El IPSASB mantuvo una discusión inicial sobre la idoneidad del 

enfoque utilizado en el CP, el cual distingue las adquisiciones y las 

fusiones, distinguiendo adicionalmente las combinaciones del 

sector público bajo un control no  común y un control común. El 

personal detalló las posibles consecuencias de dichas distinciones, 

con el fin de ser revisadas en junta de junio 2013. El IPSASB llevará 

a cabo igualmente un análisis detallado de las respuestas al CP y 

las opiniones preliminares durante esta junta. 

6. Adopción por Primera  Vez de las IPSAS Basadas en la 

Acumulación 

El IPSASB ha debatido acerca de un análisis de las provisiones 

transicionales relacionadas con la IPSAS 23, ingreso de 

Transacciones sin intercambio (Impuestos y Transferencias), la 

IPSAS 25, Beneficios de los Empleados, y la IPSAS 32, Acuerdos 

de Concesión de Servicio: Cesionista, y proporcionado una 

orientación al personal sobre varios aspectos, incluyendo la 

categorización. El IPSASB ha acordado adoptar un periodo de 

transición de tres años como directriz general, reconociendo que 

dicha decisión podría ser modificada a nivel de normas si se 

determinara que es adecuada. 

En la junta de junio de 2013, se considerará un análisis de las 

provisiones transicionales para las normas sobre instrumentos 

financieros. EL IPSASB agradece a Ernst & Young por el apoyo 

ofrecido al personal hasta este nivel del proyecto. El Consejo 

Sudafricano de Normas de Contabilidad ofrece actualmente 



 

recursos de personal para el proyecto y desarrollará un borrador de 

consulta para revisión, con fines de aprobación en septiembre de 

2013. 

7. Próxima Junta  

La próxima junta del IPSASB se realizará en Toronto, Canadá, el 

17 -20 de junio, 2013. Miembros del público pueden inscribirse 

como observadores. La inscripción cerrará una semana antes del 

primer día de la junta. 

8. El Congreso Mundial de Contadores 2014 se llevará a Cabo 

en Roma; Oportunidades de  Patrocinio Disponibles. 

El Consiglio Nazionale del Commercialisti e degli Esperti Contabili 

(CNDCEC) será anfitrión del siguiente Congreso Mundial de 

Contadores (WCOA) en Roma, Italia, en el 2014. Titulado Visión 

2020 Aprendiendo del Pasado. Creando el Futuro, el WCOA 2014 

se realizará en Noviembre 10-13 en el Auditorium Parco della 

Musica. Más de 4,000 profesionales del mundo entero se reunirán 

en este evento de la IFAC que se lleva a cabo cada cuatro años. El 

WCOA 2014 analizará el pasado y explorará la evolución de la 

profesión contable y mirará hacia el futuro a fin de presentar las 

innovaciones que moldearán el futuro de la profesión. 

El WCOA ofrece igualmente una plataforma a fin que las 

organizaciones y firmas compartan sus proyectos y visiones a 

través de diferentes oportunidades de patrocinio. Existen 

numerosas opciones entre las cuales podrá seleccionar aquella que 

mejor se adapte a la estrategia y las metas de su organización. Para 

mayor información, contactar a info@wcoa2014rome.com o 

Dimarco@wcoa2014rome.com. 
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